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Ente u Organismo Apoyo a solicitar Beneficio Condiciones Contactos

1.- CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES (CFI) – U.E.P SANTA FE

CFI  Consejo Federal de 
Inversiones

Crédito RP: Reactivación 
Productiva  Línea para Inversión 
en Act.Fijo

Hasta $600.000 y hasta 7 años 
de plazo, conforme Tamaño de 
MiPyMEs.

Condición MiPyMEs de los 
sectores Agropecuarios, 
Industriales, Minería, Turismo 
y Servicios de apoyo a 
activ. productivas conforme 
Patrimonio y Personal 
Ocupado; Gtías no inf.al 130% y 
a satisfacc. Créditos inferiores a 
$25.000 a sola firma o satisfacc

Presentación de Proyecto en el Ministerio de 
la Producción ante la UEP del CFI Santa Fe: 
Bvd Pelegrini 3100 PB SANTA FE Tel.: 0342 
4505300 int 4305 y 4523650
Email: cfistafe@arnetbiz.com.ar

UEP Unidad Ejecutora 
Provinicial

Capital de Trabajo. Tasa Junio 2012: 8,5% anual (*)
PlazoFijo BNA 30días

Agente Financ. :NBSF S.A

MiyPE: h/ el 80% Inversión Micro E: h/ $ 65.000

Med.E: h/ el 70% Peq.E:h/ $ 115.000

CFI  Consejo Federal de 
Inversiones

PRExp: Producción Regional 
Exportable

Hasta 70% del valor exportable 
o de la inversión necesaria.
Hasta U$S 150.000.-

Condición MiPyMEs Industriales 
con no más de 100 empleados. 
Gtías a satisfacción de Agente 
Financiero; Sujeto de Crédito 
con oblig.Fiscales y Sociales 
regularizadas.

Presentación de Proyecto ante la UEP del 
CFI Santa Fe: Bvd Pelegrini 3100 PB SANTA FE 
Tel.: 0342 4505300 int 4305 y 4523650
Email: cfistafe@arnetbiz.com.ar

UEP Unidad Ejecutora 
Provinicial

Prefinanciación de Exporta-
ciones. Adquisición Insumos 
necesarios para producción a 
exportar, instrumentados con 
CD u Orden de Compra

Plazo:180 días. Prorroga 90 
días

Tasa: LIBOR del período

CFI  Consejo Federal de 
Inversiones

Apoyo a la Producción 
Exportable. Financiación de 
Exportaciones. Financiac. Cap 
de Trabajo; Pre-inversión y Act.
Fijo justificable para exportar 
instrumentados con CD u 
Orden de Compra

Hasta 70% del valor exportable, 
y no mayor a U$S 150.000.-

Condición MiPyMEs Industriales 
con no más de 100 empleados. 
Gtías a satisfacción de Agente 
Financiero; Sujeto de Crédito 
con oblig.Fiscales y Sociales 
regularizadas

Presentación de Proyecto ante la UEP del 
CFI Santa Fe: Bvd Pelegrini 3100 PB SANTA FE 
Tel.: 0342 4505300 int 4305 y 4523650
Email: cfistafe@arnetbiz.com.ar

UEP Unidad Ejecutora 
Provinicial

Plazo:18 meses

Tasa: LIBOR del período
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Ente u Organismo Apoyo a solicitar Beneficio Condiciones Contactos

2.- FONDO ROTATORIO DEL CONVENIO MINISTERIO DE LA PRODUCCION – INTA – ARGEN-INTA

FONDO ROTATORIO   
CONVENIO MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN 
– INTA -ARGENINTA 
Fondos Ministerio de la 
Producción

Inversión: Construcción y/o 
bienes de capital utilizados 
para producir otros bienes 
como mínimo un 70% del 
Monto Solicitado en el Proyecto.

Personales individuales hasta 
$ 15.000.

Emprendimientos familiares de 
producción agroindustrial que 
produzcan y/o agreguen valor 
a materias primas para su 
comercialización enmarcados 
en el Programa de Desarrollo 
Rural y Agricultura Familiar 
(Resol. 401/08 Ministerio de la 
Producción) 

Ministerio de la Producción   Dirección de 
Desarrollo Rural  Dr Marcelo Machado Tel. 
0342 4505300 int 4018 
Email: mmachado@santafe.gov.ar

Capital de trabajo incremental: 
Se financiará el capital de 
trabajo necesario para el 
normal funcionamiento del 
emprendimiento productivo 
hasta el 30% del Monto 
Solicitado en el Proyecto.

Asociativos de 2 a 4 miembros 
hasta $ 50.000. 
Asociativos de 5 a 10 miembros 
hasta $100.000.
Cooperativas hasta $100.000.

a-      Productores primarios: 
producen materias primas.

a)  Productores primarios 
y elaboradores: producen 
materias primas y agregan 
valor.
b)   Elaboradores: agregan 
valor con materias primas de 
terceros.
c)  Cooperativas de 
productores: agregan valor con 
materias primas propias o de 
terceros.

Plazo: Hasta 24 meses, Gracia 
hasta 6 meses



7

Ente u Organismo Apoyo a solicitar Beneficio Condiciones Contactos

3- CONVENIOS DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCION CON LA FEDERACION SANTAFESINA DE MUTUALES BRIGADIER ESTANISLAO LOPEZ  
Y LA FEDERACION DE ENTIDADES MUTUALISTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
MINISTERIO DE LA 
PRODUCCION Convenio 
con Mutuales adheridas 
a Federación S.M.Brig.E. 
Lopez Acta Compromiso  
2/9/11 SF y adheridas 
a Fed.E.Mutualistas de 
la Pcia Sta Fe. Acta C. 
12/5/11 Rosario

Asistencia Financiera a 
Cadena de Valor :CALZADO               
Asistencia Financiera para 
Capital de Trabajo y Activos Fijo

Monto: Hasta $ 25.000.-                    
Plazo: Hasta 12 meses. 
Amortización: Mensual, 
sistema francés/alemán 
y sin período de gracia.                 
Tasa: Fija del 14% anual

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas 
Brig. Lòpez: Saavedra 2673 Santa Fe 
Tel.0342 4523169   Email: federacionsfe@
arnetbiz.com.ar y por la Federac.Ent, 
Mutualistas de la Pcia.Sta. Fe: Urquiza1970 
Rosario Tel 0341 4254612 426 4982 info@
mutualesdesantafe.com.ar

Acta Compromiso 2/9/11 Asistencia Financiera a 
Cadena de Valor :BOVINA                
Asistencia Financiera para 
DESTETE PRECOZ  Alimentación 
de hasta 80 Terneros por 
Establecimiento desde 80 kgs 
hasta 180 kgs.

Productores c/hasta 300 
vientres.Monto: Hasta 
$10.000.-  Transformados 
en kgs de carne para 
devolver a la cotización del 
momento de la cancelación.                               
Amortización: Unica a los 210 
días sin período de gracia.                               
Tasa: Fija del 14% anual

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar

Acta Compromiso 2/9/11 Asistencia Financiera a 
Cadena de Valor :APICOLA               
Asistencia Financiera para 
Capital de Trabajo 

Monto: Hasta $ 20.000.-  
Transformados a Kgs de miel 
que devolverá a la cotización 
al momento de la cancelación.
Cotización Bolsa de Cereales 
publicado por M.A.G y P.                   
Amortización: Unica al Año 
y sin período de gracia.                               
Tasa: Fija del 14% anual con 
cancelación de intereses 
Cuatrimestral.

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar
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Ente u Organismo Apoyo a solicitar Beneficio Condiciones Contactos

Convenio 2/9/11 Asistencia Financiera a Cadena 
de Valor :MUEBLE Y MADERA               
Asistencia Financiera para 
Capital de Trabajo y Activos Fijo

Monto: Hasta $30.000.-                    
Plazo: Hasta 18 meses. 
Amortización: Mensual, 
sistema francés y sin período 
de gracia.                 Tasa: Fija 
del 14% anual

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar

MINISTERIO DE LA 
PRODUCCION Convenio 
con Mutuales adheridas 
a Federación Santafesina 
de Mutuales Brigadier 
Estanislao Lopez        Acta 
Compromiso 2/9/11

Asistencia Financiera a Cadena 
de Valor :MAQUINARIA 
AGRICOLA, AUTOPARTES, 
CARROCERAS, Y MAQUINARIA 
DE LA IND.DE LA ALIMENTACION               
Asistencia Financiera para 
Capital de Trabajo y Activos Fijo 
de Talleres Metalmecánicos 
vinculados a estas CVs.

Monto: Hasta $ 30.000.-                    
Plazo: Hasta 24 meses. 
Amortización: Mensual, 
sistema francés y sin período 
de gracia.                 Tasa: Fija 
del 14% anual

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar

Acta Compromiso 2/9/11 Asistencia Financiera 
a Cadena de Valor 
:COMERCIO Y SERVICIOS                          
Asistencia Financiera para 
Capital de Trabajo y Activos Fijo

Monto: Hasta $ 10.000.-                    
Plazo: Hasta 12 meses. 
Amortización: Mensual, 
sistema francés y sin período 
de gracia.                 Tasa: Fija 
del 14% anual

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar

MINISTERIO DE LA 
PRODUCCION Convenio 
con Mutuales adheridas 
a Federación Santafesina 
de Mutuales Brigadier 
Estanislao Lopez           
Acta Compromiso 18/11/11

Asistencia Financiera a 
Cadena de Valor :LACTEA                          
Asistencia Financiera para 
ACTIVO FIJO en General 

Monto: Hasta $ 50.000.-                    
Plazo: Hasta 24 meses. 
Amortización: Mensual.                 
Tasa: Fija del 14% anual.                         
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria

Solicitud y conformación de 
garantía.                
1,- Explotación Tambera 
inscripta en el Registro 
Provincial de Productores 
Primarios y acreditar 
Control Lechero Oficial.                                                                      
2,- Contar con Certificado de 
de capacitación extendido por 
alguna de las instituciones 
firmantes del Acuerdo General.

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar
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MINISTERIO DE LA 
PRODUCCION Convenio 
con Mutuales adheridas 
a Federaciones de 
Entidades Mutualistas       
Acta Compromiso 5/10/10

Asistencia Financiera 
a PRODUCTORES DE 
FRUTILLA(insumos, 
plantines, laboreos, etc.)                          
Asistencia Financiera para 
CAPITAL DE TRABAJO

Monto: Hasta $ 10.000.-                    
Plazo: Hasta 12 meses.(Incluído 
la  Gracia máx 6 meses solo 
capital)                 Amortización: 
Mensual.                 Tasa: 
Fija del 14% anual.                         
Garantía: A sola firma o con 
una garantía solidaria.

Solicitud de asociado a Mutual 
adherida a Convenio con 
Ministerio de la Producción.                             
Garantía: A sola firma o 
con una garantía solidaria, 
conforme evaluación de la 
Entidad.

 Mutuales adheridas por la Federación 
Santafesina de Entidades Mutualistas Brig. 
Lòpez: Saavedra 2673 Tel.0342 4523169   
Email: federacionsfe@arnetbiz.com.ar

4.- CONVENIO GOBIERNO DE SANTA FE CON GARANTIZAR (SGR)

GARANTIZAR SGR (1) Certificado de Gtía Financiera 
de SGR para aplicar a Líneas 
de Crédito de Entidades 
Financieras Publicas y Privadas 
a Pymes de la Pcia Sta.Fe. 
Contragarantías flexibles con 
tasaciones acordes en relación 
a la cobertura del riesgo y 
posibilidad de incluir garantías 
líquidas en nucleador/Pymes 
aportantes.

Acceso o facilidad en 
la cobertura de riesgo y 
flexibilidad en garantías sobre 
la base del Análisis de la 
empresa y su plan o proyecto 
de negocios.H/$350.000.-                   
Por el Fondo  General de 
Garantizar SGR podrá ser h/$ 
3 mills.por empresa. Casos 
especiales a considerar: h/$ 
6 mills.

Evaluación de Riesgo Crediticio 
por parte de la SGR (fiduciario) 

Santa Fe: 25 de Mayo 2843 P.A Tel: 
0342 4561224 4558663 Email: santafe@
garantizar.com.ar    Rosario:Córdoba 1437 
Piso 4 Oficina 402 Tel.0341 5682206/07 
Emial: dgomez@garantizar.com.ar

Convenio Pcial 
Decreto 426/05

Costo: 2% anual s/saldo

Empresas elegibles conforme 
Res.MP 154/05 y 336/08: 
Sectores y Activid.

Fdo Específico de Riesgo 
Fiduciario Pcia de Sta Fe

Por el Fdo. Gral. el Costo es 
2,5%

Sepyme DR  Régimen de Bonificación de 
Tasas: Bancos privados  y 
oficiales;

Bonificación de Tasa de hasta 
7 p.p (7%) u 8% en los plazos 
y tasa de corte establecida en 
las condiciones del Llamado 
Publico.h/$300.000

Lineas de Créditos para 
Inversión y Capital de Trabajo 
para Pymes Industriales 
y de servicios a través de 
Bancos participantes de la 
Convocatoria y por Cupos 
comprometidos

Sec.Pyme y Des.Regional 
SEPYMEyDRwww.sepyme.gob.ar/
programas/bonificacion-de-tasas                                                                
Régimen de Bonificación de Tasas  rbt@
industria.gob.ar
(011) 4349-5334Convenio con BNA: TNA 11/12% 

y 9,5/10,5% (1)
Mínima: 7,5% TNA

(1) Departamentos General 
Obligado, 9 de Julio, Vera, San 
Javier, San Justo y San Cristóbal 
del norte de la Provincia de 
SANTA FE.

Máxima: 11%
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Sepyme DR FONAPYME:  Linea de Crédito 
para Inversión (70%) y Cap.Trab. 
(15%del monto del crédito)

 TNA: 9% fija en Pesos
Plazos hasta 5/7 años 
conforme montos:
Menor a $ 750000 (5años)
Mayor a $750000 (7 años)
Gracia: h/1año para cap.
Monto máximo: h/ $1.500.000

Pyme de sector Industrial y de 
Serv. Indust/Construcc.

Sec.Pyme y Des.Regional SEPYMEyDRwww.
sepyme.gob.ar/programas/fonapyme                                                               
fonapyme@industria.gob.ar
(011)4349-5341

Antigüedad min.: 2 años.

Sepyme DR Parques y Areas Industriales 
Públicos

Monto de hasta $ 1.500.000; 
TNA: 9,5%(1) y 11% Resto país. 

Pyme Que se encuentre 
radicada o solicite el crédito 
a los fines de radicarse en un 
Parque Industrial Público

Sec.Pyme y Des.Regional SEPYMEyDRhttp://
www.sepyme.gob.ar/programas/parques-
industriales/    (011)4349-5341

Créditos a tasa fija del BNA 
Banco Nación Arg

Plazo: Hasta 60 meses

(1) Bancos Monetizadores y Líneas 
de Crédito con Certificado SGR Destino Monto y Plazo Tasa y otras condiciones Contacto

BNA Línea 400 Adquisición de bienes de 
capital y proyectos de inversión

Sin tope.Hasta 120 meses 15% fija en pesos, con un punto 
bonificado por pago en término 
(14%). 

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

BNA Línea 400/13 
Condiciones especiales 
para la Producción 
Agropecuaria y agregado 
de Valor en Origen

Adquisición de bienes de 
capital y proyectos de inversión

Hasta $ 2,5MM.Hasta 120 
meses

15% fija en pesos, con un punto 
bonificado por pago en término 
(14%). Bonificación de 6 puntos 
porcentuales anuales

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

BNA Línea 400 Línea 
Exclusiva con Garantizar 
SGR

Capital de trabajo Sin tope. Hasta 36 meses 14% fija Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

BNA Línea 43 A con 
Subsidio Fonapyme

Capital de trabajo Sin tope. Hasta 36 meses 18,85% variable, con una 
bonificación del 50%

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

BNA 401 Condiciones 
Especiales para el 
Financiamiento del Sector 
Lechero 

Capital de Trabajo Hasta $ 300 mil. Hasta 24 
meses

14% fija Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe
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(1) Bancos Monetizadores y Líneas 
de Crédito con Certificado SGR Destino Monto y Plazo Tasa y otras condiciones Contacto

BNA 401 Condiciones 
Especiales para el 
Financiamiento del Sector 
Lechero 

Proyectos de inversión Hasta $ 800 mil. Hasta 96 
meses

14% fija Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

BNA Programa de 
Financiamiento Productivo 
del Bicentenario

Proyectos de inversión Sin tope. Hasta 60 meses 9,90% Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

BICE Tasa Combinada 
70/30

Proyectos de inversión Sin tope. Hasta 60 meses 70% tasa fija (12% anual)+ 30% 
tasa variable (BADLAR +1,5)
(total: 12% aprox.)

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Credicoop Capital de Trabajo Sin tope. Hasta 12 meses. 20,50 % fija o TEC + 4,50 
variable

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Credicoop Capital de Trabajo Sin tope Hasta 24 meses 21,50 % fija o TEC + 4,50 
variable

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Credicoop Capital de Trabajo Sin tope. Hasta 36 meses 22 % fija o TEC + 4,50 variable Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Credicoop Inversión a Tasa Fija Proyecto 
de Inv.

Sin tope. Hasta 60 meses Primeros 36 meses 22 % Fija 
y el plazo restante TEC + 5 
variable

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Credicoop Inversión a Tasa Variable P.de 
Invers.

Sin tope. Hasta 60 meses TEC + 5 puntos Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Galicia Leasing 1 Maq.No 
Rodado

Adquisición de bienes de 
capital

Hasta $ 800 mil. Hasta 60 
meses

13% fija; 12% con aval SGR Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Galicia IFC 36 Sectores 
generen dólares p/canc.
pasivos en dol.

Bienes de Capital Mínimo de u$s 100.000  y hasta 
un máximo de u$s 2.000.000. 
Hasta 36 meses

 Tasa fija: 9,5 % Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe



12

(1) Bancos Monetizadores y Líneas 
de Crédito con Certificado SGR Destino Monto y Plazo Tasa y otras condiciones Contacto

Galicia IFC 36 Sectores 
generen dólares p/canc.
pasivos en dol.

Capital de Trabajo Mínimo de u$s 100.000  y hasta 
un máximo de u$s 2.000.000. 
Hasta 36 meses

 Tasa fija: 9,5 % Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Galicia IFC 60 Sectores 
generen dólares p/canc.
pasivos en dol.

Agroindustria: Proyectos de 
Inversión

Mínimo de u$s 100.000  y hasta 
un máximo de u$s 2.000.000.
Hasta 60 meses

 Tasa fija: 10,5 % Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Galicia FMO Sectores 
generen dólares p/canc.
pasivos en dol.

Proyectos de inversión Mínimo de u$s 100.000  y hasta 
un máximo de u$s 2.000.000

 Tasa fija: 10,5 % Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Macro Capital de Trabajo Sin tope. Hasta 36 meses Tasa fija a pactar en el 
momento de la fima de la 
operación

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Macro Capital de Trabajo Sin tope. Hasta 36 meses Badlar corregida + 5 Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Macro Proyectos de inversión Sin tope. Hasta 60 meses Tasa fija a pactar en el 
momento de la fima de la 
operación

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Nuevo Banco Santa Fe Leasing: Adq. de bienes de 
capital

Sin tope. 61 meses  Badlar Corregida + 5,75 Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Nuevo Banco Santa Fe Préstamo a Tasa Bonificada 
Sepyme Adquisición de bienes 
de capital

Hasta $ 500 mil Hasta 24 
meses

10% fija Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Nuevo Banco Santa Fe Préstamo a Tasa Bonificada 
Sepyme Leasing  Adq. de 
bienes de capital

Hasta $ 800 mil. Hasta 60 
meses

13% fija Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Nuevo Banco Santa Fe Préstamo para Capital de 
Trabajo

Sin tope. Hasta 36 meses 21,50 % fija o Badlar Corregida 
+ 5,75

Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe

Nuevo Banco Santa Fe Préstamo a Tasa Bonificada 
Sepyme

Hasta $ 300 mil Hasta 24 
meses

10% fija Condiciones a Confirmar en la Entidad 
Financiera con asiento en la Provincia de 
Santa Fe



13

Ente u Organismo Apoyo a solicitar Beneficio Condiciones Contactos

5.- BANCO NACION ARGENTINA Y BICE ( BANCO DE INVERSION Y COMERCIO EXTERIOR)

BNA / MAGyP Nac.          
Banco de la Nación 
Argentina / Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación

SECTOR GANADERO/
Productores AVÍCOLAS/
PORCINOS

TNA fija en pesos: 8% o el 
6,5%(1) (1)Departamentos 
General Obligado, 9 de Julio, 
Vera, San Javier, San Justo y 
San Cristóbal del norte de la 
Provincia de SANTA FE.

Reglam.400 (menos 6%) a 
Productores(1) considerando 
bonificac.del MAGyP Nac.y 
BNA, tasa final fija en $ TNA 
6,5%

Sucursales del Banco de la Nación 
Argentina en la Prov. de Santa Fe. Ver 
sucursales en su localidad mas cercana en: 
www.bna.com.ar.

Tasa bonificada por el
Ministerio de Agric.Ganad. y 
Pesca de la Nación:
8% TNA

Plazo: 5 años Inversiones y CT asociado y

Gtos.Evol.: 12 meses Gastos de evolución. Límite 
Gtos.Ev. 300.000.

Gracia: h/12 meses solo para 
capital, e incluido en el plazo 
total. Monto Máx: $2,5Mills por 
usuario o Grupo económico.

Inscripciones en SENASA 
RENAVI y RENSPA

BNA/MAGyP Nac. SECTOR MAQ.AGRÍCOLA TNA fija en pesos: 8% Productores y Contratistas(excl..
activ acopio y tambo. Financia 
la compra de M.Ag de 
producción nacional.Regl.400 
(menos 4% MAGyP y 2% 
i fabricantes M.A adher.a 
CAFMA.

Sucursales del Banco de la Nación 
Argentina en la Prov. de Santa Fe.  Ver 
sucursales en su localidad mas cercana en:  
www.bna.com.ar.

Tasa bonificada por el
Ministerio de Agric.Ganad. y 
Pesca de la Nación:
8% TNA

Monto Máx:$500.000.-

Plazo: 5 años

BNA/MAGyP Nac. SECTOR LECHERIA Máx. h/2,5 Mills$ Productores Tamberos y 
MyPyMEs Lácteas.

Sucursales del Banco de la Nación 
Argentina en la Prov. de Santa Fe.  Ver 
sucursales en su localidad mas cercana en:  
www.bna.com.ar.

Tasa bonificada por el
Ministerio de Agric.Ganad. y 
Pesca de la Nación:
8% TNA

Plazo: H/ 8 años C de Trabajo: 
H/ 24 meses

Conforme Regl.400Año 1 al 5: 
Fija al 8% (6%bonif MAGyP)Año 
6 al 8: Var. BADLAR + 4% - 6% 
de bonif.MAGyP.

Gracia: en Inversiones h/18 
meses. 

Inversiones y C de Trab. 
Solicitudes mayores a$ 
800.000 presentan proyecto de 
inversión al MAGyP

C.de Trabajo:H/6 meses
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BNA/MAGyP Nac. AGREGADO VALOR EN ORIGEN Máx. h/2,5 Mills$ MiPyMEs de todo el Pais 
Presentación de Proyecto 
de Inversión ante MAGyP 
declarado Elegible 

Sucursales del Banco de la Nación 
Argentina en la Prov. de Santa Fe.  Ver 
sucursales en su localidad mas cercana en:  
www.bna.com.ar.

Tasa bonificada por el
Ministerio de Agric.Ganad. y 
Pesca de la Nación:
8% TNA

Plazo: H/ 10 años C de Trabajo: 
H/ 20% del monto total del 
créd.

Verificar tipos de inversiones 
a ejecutar en el proyecto para 
elegibilidad.

Gracia: en Inversiones h/18 
meses. 

Conforme Regl.400 

BNA/MAGyP Nac. Producción de MAIZ SORGO 
GIRASOL y TRIGO

TNA fija en pesos: 8% MiPyMEs de todo el Pais 
Productores de M/S/G/T

Sucursales del Banco de la Nación 
Argentina en la Prov. de Santa Fe.  Ver 
sucursales en su localidad mas cercana en:  
www.bna.com.ar.

Máx.por Productor:$ 150.000. Gtos de Evolución:

Tasa bonificada por el
Ministerio de Agric.Ganad. y 
Pesca de la Nación:
8% TNA

Plazo: 270 días. Conforme Regl.400 (bonif.6% 
por MAGYP Tasa final TNA: 8% 

BNA/MAGyP Nac. Producción PORCINA TNA fija en pesos: los primeros 
3 años (bonif.5% MAGyP) 
y desde el 4to.año hasta 
finalizar: Badlar +5%

Empresas dedicadas a la 
producción porcina.

Sucursales del Banco de la Nación 
Argentina en la Prov. de Santa Fe.  Ver 
sucursales en su localidad mas cercana en:  
www.bna.com.ar.

Tasa bonificada por el
Ministerio de Agric.Ganad. y 
Pesca de la Nación:
10% TNA

Máx.por usuario 10Mills. Inversiones; CdeT, y Gtos de 
Evoluc.Plazo h/ 7 años

CT: h/ 5 años

Gtos Ev.: 24 meses

Gracia: h/12 meses



15

Ente u Organismo Apoyo a solicitar Beneficio Condiciones Contactos

BICE Banco de Inversión y 
Comercio Exterior

Inversión en Bs de Capital de 
Origen Nacional. Proyectos 
de Inversión de Pymes y 
Cooperativas

Tasa Combinada: 70/30.  70% 
tasa fija (12% anual)+ 30% tasa 
variable (BADLAR +1,5)(total: 
12% aprox.) y según escala de 
vtas anuales

h/80% del Monto del Proyecto. 
Mínimo $500.000.- Máximo: 20 
Mills. Excl.IVA. Plaso h/10 años. 
Gtías a satisfacc. BICE o Certif 
Gtia de SGR

BICE
Oficina Región Litoral: Paraguay 777 piso 7 
Rosario   
Tel. 0341 527 1004/5 
Email: agiacchino@bice.com.ar

Turismo y Hotelería: 
a) Construcción y
b)Refacción para Mejora en la 
Calidad de Servicios 

Pesos: Tasa Combinada: 70/30.  
70% tasa fija (12% anual)+ 30% 
tasa variable (BADLAR +1,5)
(total: 12% aprox.) y según 
escala de vtas anuales. En 
Dólares.: Libor + spread de 1/ 
5%

a) h/40% del monto total del 
proyecto (40% aporte propio). 
b) h/ el 60% del monto de la 
inversión sin superar el 40% de 
los activos totales del Proyecto.

BICE
Oficina Región Litoral: Paraguay 777 piso 7 
Rosario   
Tel. 0341 527 1004/5
Email: agiacchino@bice.com.ar

BICE Banco de Inversión y 
Comercio Exterior
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6.- LÍNEA COM.”A” 5319 Y 5338 DEL BCRA ENTIDADES FINANCIERAS DEL SISTEMA. LÍNEA DE CRÉDITO PARA LA INVERSIÓN PRODUCTIVA

Línea Com."A" 5319 y 
5338 del BCRAEntidades 
Financieras del Sistema

Línea de Crédito para 
la Inversión productiva:  
Financiación de proyectos 
de inversión destinados a 
la adquisición de bienes de 
capital y/o a la construcción de 
instalaciones necesarias para 
la producción de bienes y/o 
servicios y la comercialización 
de bienes y/o servicios. 
Bienes de Capital: Rodados 
(afectados a la actividad 
productiva). Maquinaria vial. 
Autoelevadores. Maquinarias 
en general. Construcciones 
de plantas industriales o 
proyectos de inversión. Sector 
Agropecuario: Maquinarias 
afectadas a la producción. 
Animales reproductores o 
vacas lecheras. Mejoras 
estructurales que sea activen, 
excepto mejoras en las tierras. 
Ej.elegibles:Alambrados, silos, 
comederos, etc. Construcciones 
e instalaciones necesarias para 
la producción de bienes y/o 
servicios y la comercialización 
de bienes .

Tasa Nominal Anual: 15,01 fija 
en pesos por un plazo mínimo 
de 36 meses

Ser Pyme  conforme R21/10. Entidades bancarias del Sistema Financiero 
Argentino enmarcadas en Com A 5319 y 
modif.

Plazo  Total: superior a 36 
meses, siendo los meses 
siguientes desde el mes 37° 
con tasa variable Badlar + 4%.

Presentar Formularios y 
documentación exigida por la 
Entidad Financiera conforme 
la Línea de Crédito Com."A" 
5319 BCRA: Las financiaciones 
deberán estar acordadas al 
31/12/12. Desembolso único: 
Hasta el 31/12/12. Desembolso 
escalonado: Hasta 30/6/13

Deberá contactarse con la Entidad 
Financiera con la que se encuentre 
vinculada la empresa.

Adquisición de bienes de 
capital nacional e importado

Presentar Proyecto de 
Inversión de la empresa con 
la información económica 
y financiera acorde a la 
asistencia solicitada. Garantía: 
conforme evaluación de riesgo 
y antecedentes, a cargo de la 
Entidad Financiera. Se admiten 
Certificados de Garantía de 
S.G.R.

Construcciones de 
instalaciones para producir 
bienes y/o servicios y para 
comercializar bs. 

Se excluyen bs.de cambio 
(reventa)

Admite cancelación anticipada
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7.- SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL Y MINISTERIO DE INDUSTRIA DE LA NACION (PROGRAMA 
BICENTENARIO)
Sepyme y DR  Secretaría 
de la PyMe y Desarrollo 
Regional

Programa PACC 60% de gastos  
Facturado(pagado) Por 
conceptos de mejoras de 
saneamiento ambiental y 
producción más limpia (P+L) 
tal porcentual puede ascender 
h/85%.

Ser Pyme  conforme R21/10 S.Pyme y Des.Regional SEPYMEyDR 
www.sepyme.gob.ar/programas/pacc                            
Programa de Acceso al Crédito y la 
Competitividad infopacc@sepyme.gov.ar              
0800-333-7963(PYME)

Reconocimiento de Gastos 
de Consultoría y Capacitación 
en materia de Competitividad 
Sistémica
Empresarial

Honorarios de
Asesoramiento y Capacitación.

Presentar Formularios  de la 
empresa PDE

Consultores en Dircon

Máximo $130.000 de ANR 
(recupero)

Cumplir instructivos de
Pagos por etapas.

Sepyme y DR Crédito Fiscal para 
Capacitación

100% de gastos de honorarios 
de Capacitación Valor hora/
presencial

Ser Pyme R.21/2010 Sec.Pyme y Des.Regional                
SEPYMEyDR www.sepyme.gob.
ar/programas/creditofiscal                                       
Credito Fiscal para Capacitaci{on  cfiscal@
sepyme.gov.ar
0800-333-7963(PYME)

Certificado de CF Transferible  
que sirve para pagar IVA /
Gcias equivalente al 8% de la 
masa salarial de la Pyme.

h/límite estipulado en 
Reglamento de Ejecución 
llamado

Presentar Formularios  de 
la empresa y de la Unidad 
Capacitadora. Ver requisitos 
exigido en c/llamado .

Tambien 1 No Pyme puede 
ceder C.Fiscal aPymes.

Modalidad de presentación 1 o 
2 prevista

Sepyme DR Programa SPL Sistemas 
Productivos Locales (Clusters)

1.Fortalec.Asociativo:cubre 
Honorarios coordinador

5 o más MiPyMEs del mismo 
sector productivo o cadena de 
valor que conformen un Grupo 
Asociativo.

Sec.Pyme y Des.Regional SEPYMEyDR 
www.sepyme.gob.ar/programas/spl                                                                
Asociatividad  sistemasproductivoslocales@
industria.gov.ar
0800-333-7963(PYME)

Asistencia técnica y económica 2.ANR p/Proy.de Invers.

60% del Proyecto y hasta:

200/260/ y $300.000 por 
grupo  y tipo de proyecto
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Ministerio de Industrias 
de la Nación

PFPB Programa Financiamiento 
Productivo del Bicentenario

Tasa; conforme el acuerdo EF/
Bcra PFB disponibles: al 9,9% 
TN fija en Pesos.

Los montos mínimos son de $ 1, 
5 millones y se financia el 70% 
del proyecto.

Ver Presentación y Formularios en: www.
industria.gob.ar   Email: pfpb@mit.gob.ar

Finaciación de Proyectos de 
Inversión de Pymes y Grandes 
Empresas por banca pública y 
privada

Plazo: h/5 años Máximo: Conforme el proyecto,  
tasación de las garantías y el 
Patrimonio Neto.

Gtías: por el 125%
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8.- APOYO A LA INVESTIGACION, INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO

FONTAR
VP (Ventanilla 
Permanente)

Crédito Devolución Obligatoria 
Art. 2 del Reglam. Beneficio 
Promocionales para
Modernización Tecnológica de 
Pymes

Plazo de gracia y Tasa 
Subsidiada según Res. 
ANPCyT:Tasa Minimum Rate Bid 
del BCE : 3,25%%TNAnual  

Crédito según Pliego de Bases 
y Cond.

Presentación de proyectos on line http://
www.agencia.gov.ar/spip.php?article9
Presentación alternativa Provincial:Santa 
Fe: Bvd Pellegrini 3167 Tel. 
4572434/36/37/39Email: rjusto@
santafe.gov.ar ; madangelo@santafe.
gov.ar  Rosario:Cidel Maipú 835 
2°piso Tel 0341-4802566 int.150/152 
Email:eduardogherbezza@gmail.com

Plazo  Gracia: hasta 4 años 
Amortización: hasta 4 años

Tasa: Aprox 4% Proyecto de h/ 
600.000$ equivalente al  80% 
de la  inversión.

FONTAR
CP (Convocatorias 
Públicas)

Régimen de Crédito Fiscal 
reconociendo hasta el 50% 
de los gastos de I+D en 
Modernizac.Tecnológ. de 
Pymes y No Pymes

50% de lo gastado Certificado de Crédito Fiscal 
Intransferible por hasta el 50% 
de proyecto no superior a $ 
1.500.000.- u otros valores p/
dif destinos

Presentación de proyectos on line http://
www.agencia.gov.ar/spip.php?article9Certificado de Crédito Fiscal 

Instransferible para pagar 
I.Ganancias.

Pymes y No Pymes

FONTAR
CP (Convocatorias 
Públicas)

ANR (PDT)Desarrollos e Innovac.
Tecnológicas

ANR hasta el equiv en $de h/ 
U$S 200.000 (máx.50% del 
proyecto)

Reembolso de $ en ANR que es 
adjudicado contra Presentación 
de 1 proyecto por empresa 
Pyme, contra presentación de 
liquidaciones (ej 1/1 o 2/2)

Presentación de proyectos on line http://
www.agencia.gov.ar/spip.php?article9

Cofinanciar proyectos de Innov.
Tecn. de Pymes

FONTAR
CP (Convocatorias 
Públicas)

ANR (I+D)Creación de 
Laboratorios I+D en Emp.

ANR hasta el equiv en $de 
h/ U$S 200.000 (máx.50% 
del proyecto de incorporac. 
Incremental de personal I+D 
ydel 30% del proyecto en el 
equipamiento)

Reembolso de $ en ANR que es 
adjudicado contra Presentación 
de 1 proyecto por empresa 
Pyme, contra presentación de 
liquidaciones (ej 1/1 o 2/2)

Presentación de proyectos on line 
http://www.agencia.gov.ar/spip.
php?article9   Presentación alternativa 
Provincial:Santa Fe: Bvd Pellegrini 3167 
Tel. 4572434/36/37/39Email: rjusto@
santafe.gov.ar ; madangelo@santafe.
gov.ar  Rosario:Cidel Maipú 835 2° 
piso Tel: 03414802566 int.150/152 
Email:eduardogherbezza@gmail.com

Cofinanciar incorporac.de 
investigadores y equipamiento 
para I+D en Empresas que no 
superen facturac.de $ 30Mills, 
y NEBT (Nuevas Emp.de Base 
Tecnolog.)
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FONTAR
CP (Convocatorias 
Públicas)

ANR (P+L) Producción + Limpia.
Cofinanciar incorporac.
de imejoras en procesos; 
productos y equipamiento para 
P+L en Pymes.)

ANR hasta $600.000 (máx.50% 
del proyecto de  P+L= 
BsPrácticas M;

Reembolso de $ en ANR que es 
adjudicado contra Presentación 
de 1 proyecto por empresa 
Pyme, contra presentación de 
liquidaciones (ej 1/1 o 2/2)

Presentación de proyectos on line http://
www.agencia.gov.ar/spip.php?article9

Sustituc de Materiales; 
Cambios Tecnológ.; Rediseño 
de productos;)

FONTAR
CP(Convocatorias 
Públicas)

ANR (Bio Nano-TICs) Producción 
+ Limpia.

ANR hasta $850.000 (máx.50% 
del proyecto de  Bioingeniería –
salud human-; Nanotecnología 
y TIC Tecnolog de Información y 
Comunicaciones;)

Reembolso de $ en ANR que es 
adjudicado contra Presentación 
de 1 proyecto por empresa 
Pyme, contra presentación de 
liquidaciones (ej 1/1 o 2/2)

Presentación de proyectos on line http://
www.agencia.gov.ar/spip.php?article9

Cofinanciar proyectos de 
Pymes del sector de la 
Bioingeniería, orientados 
específicamente a la Salud 
Humana; la Nanotec. TICs.)

FONTAR
CP(Convocatoria Pública)

CRE+CO CREDITO para Mejora 
de Competitividad

Crédito para financiar hasta 
el 80% del proyecto y no ser 
inferior a $ 1.000.000.- con un 
plazo máx de ejecución de 24 
meses

Tasafija en $ del 9% a7años Presentación de proyectos on line http://
www.agencia.gov.ar/spip.php?article9

Financiar Proyectos de 
Investigac.Desarro Tecn.; o 
Moderniz Tecnologica de 
Empresas que facturen no más 
de $ 300 Mills anuales.  

Gracia: incluirá el período de 
ejecución del proyecto y será 
de hasta 3 años, desde 1er 
desembolso.

Plazo:4 años,  a partir de la 
finalización del período de 
gracia

FONTAR Fondo Tecnológico Argentino de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica.La VP Ventanilla Permanente del FONTAR  puede ser presentado en 
cualquier momento

La  CP Convocatoria Pública del Fontar implica que hay  que esperar el Llamado o Convocatoria a los Proyectos que van a competir por obtener el beneficio, previa 
evaluación técnica y económica.

En ambos casos los tiempos se estiman entre 120 a 150 días de tramitación desde la presentación del proyecto hasta la aprobación y luego los desembolsos tanto de Anr 
como de Financiamiento se hacen conforme a las liquidaciones y al cronograma de ejecución de proyecto.

Por esto, a aquellos plazos se suman entre 30 a 60 días más, para la firma del Contrato y posteriores desembolsos conforme plan de ejecución: cada 4 meses o 6 meses.
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 Secretaría de 
Estado de Ciencia, 
Tecnología e Innovación            
Provincia  de Santa Fe

Fortalecimiento de las 
Capacidades de Innovación 
del Sistema Productivo. 
Programa 1 Objetivo:Promover 
la investigación, desarrollo, 
generación, producción y uso 
de productos relacionados con 
las energías renovables no 
convencionales.

ANR Aportes No 
Reembolsables para Empresas 
en General.             Monto 
por Empresa a determinar 
anualmente

Plazo de Ejecución Máxima: A 
determinar en las condiciones 
particulares determinadas por 
el Consejo de CyT

Santa Fe: Bvd Pellegrini 3167 Tel. 
4572434/36/37/39Emai: rjusto@
santafe.gov.ar ; madangelo@santafe.
gov.ar  Rosario: Cidel Maipu 835 2 
° piso Tel: 03414802566 int.150/152 
Email:eduardogherbezza@gmail.com

 Secretaría de 
Estado de Ciencia, 
Tecnología e Innovación            
Provincia  de Santa Fe

Fortalecimiento de las 
Capacidades del Sistema de 
Investigación y Desarrollo en la 
Prov. de Santa Fe Programa 2. 
Objetivo: Fomentar el desarrollo 
de actividades  tecnológicas 
dentro del ámbito de la 
Provincia.

ANR Para investigadores del 
sistema científico tecnológico y 
Unidades Académicas.

IDEM Santa Fe: Bvd Pellegrini 3167 Tel. 
4572434/36/37/39Emai: rjusto@
santafe.gov.ar ; madangelo@santafe.
gov.ar  Rosario: Cidel Maipu 835 2 
° piso Tel: 03414802566 int.150/152 
Email:eduardogherbezza@gmail.com




